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GACETA DEL GOBIERNO.
DOMINGO 24 DE DICIEMBRE DE i8ao.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

• ' ' • AtISTttA.

• ■- >:■ -pViena si* Diciembr*. ■■ ■ ■ • ;¿~
Ya m jmririvo haberse-aúspéndido las conferencias de 

Tropptro.yqoe dentrodetres semanas -sé renovarán en 
esta capital , ept la que se e$t» esperando dé tur día á otro á loa 
Soberanos aliados. ¡Los oficiales; ausentes^ con licencia han 
recibido orden de xeuairse inmediatamente á sus regimientos.

ALEMANIA. "• v •••■ ■ fi-.'j

. . t Darmiíaeit\° de^Diciembreé -j, - 
Puededarse por seguro que ya se está imprimiendo*! pro-i 

yectó dé nuestra riueva y deseada Constitución en los mis
mos términos en que fue aprobado por nuestro Soberano,;y 
lo propio la comisión encargada de formarlo. Ya pncden^Jos 
partidarios del sistema representativo quedar contentos, vien
do en este código el fundamentó de la prosperidad general, 
y cumplidos los deseos de cuantos están persuadidos que 
únicamente estriba el bien de .las naciones en la perfecta ar
monía de los que gobiernan ^ de los.gobernados. - ' ;

í-rantfortxde Diciembre
;Anuncia. una. carta de Viéna que el lord Stewart debe 
ponerse inmediatamente en camino para volverse á Londres.

Dicen que ha habLdo uñ devamarniento entre los cosacos 
del Dón; pero le consideran de poca importancia. -

Asegúrase que las éonferéheiasdela asociación del co
mercio pata la Alemania ^superior * abiertas en Barmstadt, 
tío han sidomüy bien miradas por el Gabinete dé Viena,'- 
por considerarlas imprudentés y precipitadas ¿ytalvez- co
mo una tentativa para establecer uña Confederación en el 
seno de la Confederación germánica; He aquí* loqtiehace 
temer (y no sin >fui»damento) que el Gobierno de Hésse- 
Darmstadt se.vea precisado á .volverse atras;, á á¡ lo menos 
á detenerse á la mitad del camino que había emprendido.

Italia.

Ñápales a g de Noviembre. 7 ^
Se ha publicado como auténtica en los periódicos de. 

esta.capital la nota dirigida a! principe de Metternich por 
el duque de CampocMaro, y es como sigue :; ■:

nS. M.el Rey del reino de las Dos SiciUas,^ habiendo’ 
repetido á presencia del Parlamento nacioltai el juramento: 
solemne de guardar el nnevopacto que ha unido los inte
reses de so augusta dinastía con los de sus pueblos, cree 
que la primera y mas importante de sus- obligaciones es la 
de poner en egecucion rodos los-medios que pueden contri
buir á consolidar su obra, y ¿ preservarla de los ataques

2ue pudiera ndirigir contra ella las falsas combinaciones po- 
tisas ó las preocupaciones destituidas dé fondaménto.^

«Ha mandado pues S. ,M.: al- infrascrito ¡secretario de 
y ministro dé los Negocios extrangééói dirigir in

mediatamente á S. A. eISr. príncipe deMetteénich, minis
tro de Estado de las conferencias y de los negocios extran
jeros de S. M. el Emperador de Austria, Rey de Hungría
y de Bohemia el siguiente manifiesto; 7 .7 ,
- wUnóde los primeros cu ida dosdel Rey después que se' 

icrohió i acceder al deseocgenéral, de pueblos, adop
tando para sns Estados la Conáitucion de-España, fue et 
de hacer conocer ai GabinefedeViena, d ánico con quient 
había contraidn obligacianes« 4aa ckcummocias que pro-

dúgeron aquel* acontecimiento, y de asegurarle al , mismo' 
tiempo que no por éso sé habían alterado en lo mas míni
mo las relaciones de amistad y buena* inteligencia que feliz
mente existism eñtre Tas doscortes. ’

/*• Esta honrosa comisión se encargó al príncipe de Cariati; 
pero fueron inútiles rodos los esfuerzos que hizo para des-' 
empeñarla, porquyél ministro austríaco buscó pretextos jpara 
nó dar oidos á explicación alguna* sóbrenlas ocurrencias de 
Nápoles. Uña' preocupación fatil se había-apoderado ya dé 
su aiffmo, y le había-hecho declararse contra nuestra re
forma política? sharf'tintes de haber podido formar de ella 
Un- juicio exacto , ’y en. medio casi dé la confusión con que 
le llegaron lás primeras'noticias. ' '

"Para dar a- la tente dé •Vierta una idea verdadera de 
lo odíirrido ¿el Rey-mismo escribió á S. M. eí Emperador, 
su'augusto sobririo y yerno. Fue1 comisionado d duque Ni
colás de Serracapriola para presen tai4 la carta Real á & W. I. 
y R!. Apostólica, y artünciar al ministró austríaco el nom
bramiento del* d.uqde dé Gallo para la embajada de V iena 
en lugar de! príncipe Ruffo, que, por haber desobedecido á 
l*í órdenes;1 del Gobierno, había ^desmerecido la confianza 
de su Soberanoi y de la nación. La comisión del duque de 
Serracaprióla rió tuvo* mejor éxito qué1 la del principé de 
Cartatí.-No sé le permitió ver á S.|!M. el Emperador , y se ' 
le hizosaber;qué;S., M. I. ño-se creía obligado á responder^ 
¿‘la carta del -Rey-, que solo habia'recibidó en la 'suposi
ción de que su contenido fuese meramente confidencial; En
tre ramo se expidieron por' la cancillería austríaca ordenes' 
á* las fronteras del.imperio , á fin de que el duque de Gallo 
nocontirtuase su viage para Viena. 7 

. ■ »>Efectivamente este embajador, que iba autorizado con 
credenciales del Rey, y ademas ltevaba cartas confidencia
les de S, M. para él Emperador, se víó precisado á detener
se en, Klagenfurth;*y nabiendó'dirigido, al ministro aus
tríaco sus reclamaciones-por él modo extrañó é irregular 
con que se le trataba, el señor príncipe de Metternich le 
respondió en una nota de 2 de Setiembre último que 
S. M. I.-obraría contra los principios que constantemente 
le han servido de'norma, si á consecuencia de un trastorno, 
que destruye desde los cimientos él edificio social, y ame
naza á un mismo tiempo la seguridad-de los tronos, la de ' 
las instituciones; reconocidas y el reposo de los pueblos, ad
mitiese la misión de que- estaba encargado el duque de 
Gallo.

»Es preciso convenir qué mirando-de buena fe y sin 
preocupación la serie de Jos acontecimientos de Ñapóles, 
cuanto mas se- reflexiona sobre las palabras de esta contesta-1 
ciori, tanto tóenos se comprende lo que significan. Porque 
el Rey, libré en su palacio , y rodeadode su consejo, com
puesto de stís antiguos ministros , ha determinado acceder 
al-deseo general de sus pueblos,'concediéndoles un régimen' 
mas acomodado á sus necesidades, mas conforme á.las la
ces *del siglo , y: que 'hubiera adoptado antes si no le hu
biesen ocultado los deseos de la nación, ¿cree él Gabinete 
'de Viena que el edificio- social ha sido- arruinado desde; sus 
cimientos? Al tiempo mismo qué la legitimidad de los de
rechos de la familia reinante ha sido altamente proclamada, 
segurada y confirmada por el consentimiento generar de la 
naaon, cuandoésta nación, desde el primer momento de su 
mudanza política, ha manifestado la veneraciorrtnasprófun- 
dáy y la mas ciegaadhesion al Rey y,á la famitia -reinanre, 
¿se-pretende que la seguridad de los'tronos éstá amenazada? 
Cuándo saben -tddós que hemos Uevadó.hasta- la nimiedad 
al respeto-á iOG derecbps, ¿ la indepeodeocja y á lsri insti-
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tildones de las demas nociones, habiendo rehusado mezclar
nos de manera alguna en los negocios de Henevenco y de 
Pontecorvo, aunque estos Estados se hallan comprendidos 
en nuestro territorio, y los habitantes dirigieron a! Rey las 
mas vivas instancias para unirse á la monarquía de las Dos 
Sicilias; y finalmente cuando cumpliendo á la letra una es- 
t i pulsen n gravosa, que se nos impuso en circunstancias ex
traordinarias, pagamos con la mayor puntualidad al prín
cipe Beauharnais los cinco millones de francos que el Go
bierno se obligó á suministrarle, ¿se quiere sostener que.pe
ligran ¡as instituciones reconocidas y el reposo de los pueblos? '

«Por fortuna los hechos citados son demasiado notorios 
para que nadie pueda dudar de ellos, y el Gabinete mismo 
de Viena no ha podido disimular por largo tiempo.resta 
publicidad. Con efecto, el príncipe de Metternich ha usado 
ya de otras armas en las conferencias privadas que ha teni
do con el príncipe de Cimitile. Según la Opinión de S. Ai 
los carbonarios han sido los únicos autores de los sucesos 
ocurridos en Nápoles; los que han violentado la voluntad 
del Rey y de la mayoría de la nación ; provocado la su
blevación del egército , y proclamado una Constitución 
defectuosa, que no ofrece garanría alguna de su estabilidad.

«A esto se hallan reducidas en sustancia las nueva? acur. 
saciones que el ministro austríaco ha manifestado al príncipe; 
de Cimitile contra nuestra reforma política. Vamos á exa
minarlas con serenidad y sin encono. , ;

«Cuando una secta ó una facción sea la que fuere logra 
con la fuerza una concesión, sucede por el orden natural dé
las cosas que tarde ó temprano se levante-una oposición, :se 
propague, y á veces adquiera el ascendiente sobre el.parti
do que antes había triunfado. Lo contrario sucede entre no-: 
sotros, pues lejos de divisarse el mas pequeño indicio de di
sensión , solo se nota la mas perfecta armonía de sentimien-. 
tos, de principios y de voluntad. Amor sin jímites al Rey 
y á su augusta dinastía, adhesión inviolable al régimen 
constitucional, y tirina resolución de defenderle hasta el 
último extremo, he aquí la profesión de fe de todos los 
habitantes de las Dos Sicilias, de la cual no deben excep
tuarse los palerinitanos misinos, cuya discordancia versa' 
sobre otros puntos de un. ínteres menos general. Por otra 
parte, fuera de lo acaecido en aquella ciudad, ninguna vio
lencia, ninguna reacción ha perturbado la tranquilidad del 
reino. las órdenes del Gobierno son obedecidas, la justicia 
se administra con la mayor exactitud , se pagan puntual
mente los tributos, se observa la disciplina militar , se res
peta la libertad individual y la. de opiniones ; y si un zelo 
exaltado por el bien común ha producido algún extravío, 
bien pronto se ha restablecido el orden con la voz firme 
y paternal del Gobierno. Las elecciones de Tos diputados 
para el Parlamento, este infalible termómetro del espíritu 

úblico, bastarían para probar que la nación solo desea su 
ienestar. Para representarla en el Parlamento han sido ele

gidos desde un extremo á otro del reino sugeros ilustres ñor 
sus virtudes, por sus servicios , por sus talentos. No ha ha
bido discordancia de opiniones sobre la elección ; los mejo
res ciudadanos han sido preferidos. Pero ¿se quiere un ar
gumento incontrastable de que no lia sido una facción la 
que ha hecho nuestra reforma política? Los primeros que se 
declararon en favor del nuevo régimen, los que ha procla
mado la fama como promotores de nuestra mudanza políti
ca , no han sido elegidos. ¿ Puede suponerse que si una 
secta , como se ¡menta persuadir , hubiese egecutado esta 
mudanza, no hubiera pretendido también que sus gefes fue
sen admiiidos entre los representantes de la nación? Otro 
argumento mas fuerte todavía contra la Opinión que se quiere 
hacer valer en Europa, de que el Gobierno se halla aqui- 
dominado por una secta, puede sacarse del grande egem- 
plo de moderación y generosidad que hemos dado á ¡as 
naciones civilizadas, permitiendo que la legación y consu
lados austríacos egerciesen libremente sus funciones en nues
tro país, mientras á nuestro embajador se le obligaba á es
tar encerrado en Klagenfurh, y á nuestro cónsul se le echa
ba de Milán, sin guardarle miramiento alguno y con una, 
simple notificación de la policía. Si el Gobierno tuviese me
nos fuerza, si estuviese dominado por una secta, cuyas pa-- 
siones siempre son impetuosas é indómitas, ¿hubiera podi~; 
do reprimirlos efectos de 1 orgullo nacional, justamente irri
tado con un tratamiento semejante ? ' ¡ .

«Por lo que respecta á los defectos que el ministro aus
tríaco atribuye á la Constitución española, observaremos

ante todas cosas que ninguna potencia extrangera tiene de
recho de poner objeciones contra el régimen de gobierno 
que un Monarca independiente crea conveniente adoptar 
en sus Estados. Y si hubiéramos de juzgar dé ia estabili
dad de los Gobiernos por sus instituciones, ya en el día se 
puede mirar como un problema- si aquella estabilidad queda 
mejor asegurada sobre un. sistema arbitrario ó sobre un ré
gimen constitucional. Convengo en que la Constitución de 
España puede tener defectos; mas los principios en que se 
funda llevan impreso el carácter de la razón y de todas las 
virtudes. Por otra parte la-nación1 tiene un ínteres dema- 
siaao directo en perfeccionar sus instituciones,^para que se 
crea que no ha de hacer las modificaciones necesarias, y 
adaptar á sus ■ necesidades el nuevo sistema constitucional 
con tanto mayor motivo , cuanto el acta de la proclama
ción del Rey ha dado al Parlamento el derecho de pro- 
ponerlas-íTranquilicese pues sobre este particular el G bíne
te de Viena, porque son vehementísimos nuestros deseos 
de dar al nuevo régimen toda ¡a estabilidad que cabe en 
las, obras humanas, bien persuadidos de que la prenda mas 
apreciable de un Gobierno constitucional consiste en po
ner el'Estado i: cubierto de los vaivenes que ocasionan el 
despotismo'y la licencia; acerca de lo cual .tenemos una se
gura garantía en- la sabiduría de los sugetos' apreciables que 
la nación .ha elegido por sus representantes y .y! en la recti
tud y paternales sentimientos del Rey.

«Habiendo demostrado hasta la evidencia el ningún 
fundamento y la injusticia de - ¡ai acusaciones que se nos 
hacen, pasaremos á discutir con franqueza el último argu
mento que el ministro austríaco pudiera oponernos , aunque 
hasta ahora'ño le ha presentado.! ■ r-l 'L
- - «En'el tratado de Viena, ajustado en n de Junio 
de i8ao éntrelas cortes de lás Dos-Sicilia? y de Austria, 
hay un.artículo secreto concebido en é tos-términos:

«Los empeños que SS. MM. contraen por este tratado 
«para asegurar la paz interior de Italia, imponiéndoles la 
«obligación de preservar sus Estados y súbditos respectivo? 
«de nuevas reacciones,-y del peligro de innovaciones im- 
«prudentes que pudieran dar lugar á ellas, .las altas partes 
«contratantes quedan en la inteligencia deque S. M. el Rey 
«de lás Dos Sicilias, al restablecer el Gobierno del reinó, no 
«admitirá mudanzas que no puedan concillarse, asi con las 
«antiguas instituciones monárquicas, como con los principios 
«adoptados por S. M. I. y R. Apostólica sobre el gobierno 
«interior de las provincias italianas.”

«Las expresiones vagas y ambiguas de este articuló exi
gen explicación. Sábese que ¿n diplomacia el sentido literal 
es el único que debe regir ; el Rey pues ha cumplido su 
promesa , conformándose cuando se verificó la restauración 
del Gobierno de Nápoles con ta Inteligencia contenida en el 
citado artículo. Conviene advertir aqui que en aquel artícu
lo se trata de una mera inteligencia, y no de una condi
ción obligatoria por un tiempo indefinido. .............

«En vista de esto, ¿sobre qué fundamento podrá el 
Austria apoyar sus quejas .de que. el Rey haya cedido á los 
votos unánimes de sus pueblos, que le pedían la Constitu
ción de España? Y aun admitiendo como hipótesi que el 
citado artículo obligase para siempre , para tener derecho de 
reclamar contra su i nftace ion seria necesario probar que la 
mudanza hecha en la forma de nuestro Gobierno es con
traria' á ías instituciones monárquicas. Nosotros por nues
tra parte sostendremos que las Constituciones afirman los 
tronos, pues ponen aL abrigo de cualquier ataque la perso
na del Rey, y son garantes de la legitimidad de sus dere
chos. Pero este lugar no es á propósito para discutir teo
rías ; áqui se trata solo de probar suficientemente, y cree
mos haberlo hecho, que careciendo el Austria de toda otra 
razón , de ningún modo puede, para justificar su oposición i 
nuestra reforma política, valerse de una estipulación , que se 
refiere á tiempos diferentes y á diversas circunstancias.

«¿A qu&idebercmos pues atribuir la actitud que el Aus
tria ha tomado, y diariamente toma con.respecto á noso
tros? ¿Cuál puede ser el objeto del aumento excesivo y. 

ronto de las.tropas austríacas en Italia? Mientras el Rey 
a podido creer que en estas disposiciones no llevaba otro- 

objeto el Gabinete de Viena-si no el de mantener el buen or
den y la tranquilidad en sus Estados de Italia, S. M. ha respe
tado el derecho que tiene roda potencia de hacer en sus asun
tos interiores lo que juzgasetle conveniente. Pero cuando la cor
te de Viena rehúsa obstinadamente toda explicación á la de



las Dos Sicilias, no queriendo recibir los representantes y 
agentes del Rey; cuando el Emperador se niega á respon
der á Jas ‘cartas confidenciales de S. M.; cuando el Gabine
te austríaco circula notas á las potencias aliadas, á la Con
federación germánica y á los Gobiernos de Italia contra 
el nuevo orden de cosas establecido en Nápoles; en fia 
cuando los periódicos de Viena y de Milán se creen auto
rizados para publicar sobre nnestros negocios artículos 
oficíales que ningún Gobierno debería permitir por respero 
á sí mismo, faltaría el Rey al sentimiento de su propia 
dignidad; faltaría á Jas obligaciones que tiene contraídas, 
con la noble y generosa nación, cuyos destinos ha teni
do á bien Ja Providencia confiarle, si mirase con indiferen
cia una conducta tan extraña de parte de un Gobierno a mi
go y aliado.

uPor consiguiente S. M. ha encargado al infrascrito se 
dirija á S. A. el príncipe de Metterntch, pidiéndole una 
explicación positiva y categórica sobre el objeto de tan ex
traordinarios armamentos j y. de la actitud que el Austria ha 
tomado con respecto al Gobierno de Nápoles, actitud igual
mente contraria á los vínculos y sentimientos de amistad 
existentes entre las dos cortes, como poco conformes á'los 
principios.de fraternidad y'desinterés que los Soberanos alia
dos han proclamado i la-faz- det universo entero............

«El Rey, que tamas pruebas de amor y cordialidad ha 
recibido de S. M. eL Emperador, su augusto sobrino y yer
no, espera que desvanecidas con las reflexiones contenidas en 
esta nota las siniestras impresiones que hayan podido ins
pirarle la malignidad ó1 particulares pasiones de algún ene
migo del sosiego de Europa, renunciará a todo proyecto 
hostil contra una nación que admiró - poco há sus grandes 
virtudes, cuyo esplendor, si hubiese alguna cota que 1¿ 
pudiera empañar, seria sin duda la agresión que el Austria 
intentase contra el reino de las Dos Sicilias. Apenas creería 
la posteridad una injusticia tan manifiesta y un atenrado 
tan violento contra lós derechos de las naciones; injusticia 
y atentado tanto mas odiosos, cuanto que la potencia mis-c 
ma que los cometía, no ha manifestado oposición atguna 
á tas Constituciones que se han establecido en los Estados 
mas pequeños de la Alemania, y ningún paso ha dado,- á 16 
menos por lo que aparece, contra la España, cuyo egemplo 
no hemos hecho mas que imitar.

«Seria necesario pues atribuir á otras miras la guerra que 
hiciese el Austria- contra una nación pacifica, que no se 
ocupa sino en su bienestar, y está dispuesta á conservar la 
mejor armonía con todas las potencias extrangeras, y á es
trechar mas las relaciones particulares existentes entre lás 
cortes de Nápoles y de Viena.

«El alto concepto que el Rey tiene de las prendas 
personales del Emperador de Austria le asegura que la jus
ticia y la sabiduría serán el norte de sus deliberaciones; no 
teme que salgan fallidas sus esperanzas, y confia que el 
Gobierno austríaco se convencerá muy pronto de la verdad 
con respecto á nuestros asuntos, y se estrecharán mas toda
vía para el bien de las dos naciones los ví iculos'Je amis
tad que poco há unian á los dos Estados. Ma-, si por des
gracia no se verificasen estas esperanzas, el Rey y la na
ción entera, resueltos á defender hasta el último extre
mo la independencia del reino y la Constitución , que es 
el.baluarte de-nuestros derechos, y la ba*e mas firme de la 
monarquía legítima , sabrán sepultarse bajo las ruinas de la 
pafia, antes que doblar la cerviz á un yugo extranjero. En 
tales circunstancias nos serviría de estimulo el egemplo de la 
Jteróica resistencia de los españoles al despotismo de Napo
león ; y el Gabinete austríaco no creerá que hay en esto exa
geración alguna, si son fieles las relaciones qne recibe de 
Nápoles.

>1 l’or tanto el infrascrito ruega á S. A. el Sr. príncipe 
de Metternich,se sirva exponer esta nota á la vista deS. M. I. 
y R. Apostólica, y darnos á la mayor brevedad posible 
una contestación precisa para saber ei juicio que hemos de 
formar de Las intenciones de la corte de Viena.

«El infrascrito aprovecha esta ocasión da renovar á 
S. A. Ja seguridad de su alta consideración. — Firmado = 
El duque deCampochiaro."

FRANCIA.

París ir de Diciembre.
Ayer al medio dia despees de la luisa admitió S. M. en

audiencia particular al conde deCastaja; y el embajador de 
España, muchos Pares y generales tuvieron la bjnra de ha
cer la corte á S. M.- *

S. A. R. el duque de Burdeos,, como también su. au
gusta madre y Mademjiseíle, disfrutan de la mas perfecta 
salud.

El día 9 de Noviembre se concluyó un convenio entre 
la Francia y la Cárdena relativo á la recíproca entrega ‘de 
desertores y el 12 se ratificó. • >

PORTUGAL. . - .

Lisboa 14 de Diciembre.
Se han celebrado en estos días las juntas electorales de 

parroquias en la forma que previene la instrucción última
mente publicada; y hace mucho honorá. los habitantes1 de 
Lisboa el orden y prudencia con que se han conducido en 
un acto tan solemne, y tan importante para-la cansa públi
ca de nuestra.patria. tsro muestra evidentemente la unani
midad de la opinión pública,, el zelo patrióricp-conqiie to
dos se empeñan en promoverla, y lo mucho que puede es
perarse del espíritu de un pueblo honrado y fiel que en las 
críticas circunstancias demuestra-regencracioa.se ha condu
cido con singular circunspección y sabiduría. ’.

........ NO T í CIAS t>£ L REINO.

. i Cervera.\i ¡¡ de Diciembre..
Es un espectáculo verdaderamente grandioso para todo 

amante.de las nuevas instituciones, el que presenta rodos los 
domingos y jueves.el aula de Constirnpicm de nuestra uni
versidad. La multitud de gentes de todas clases que con
curren á, recibir en ella,los:mas luminosos principios del de- 
rccíio público de boca del ilustrado patriota D. RamOn 
Torra, es una, de las mayo.es pruebas_ que. acreditan ;¡ es
píritu que reina en ésta población. Gloria á la ¡ey sagrada 
que asi lia -sabido unir á todos ios hijos de esta gran familia: 
gloria á los-principios liberales que echan^.por tierra rodas 
las distinciones y rivalidades. Iguales en .derechos y prerro
gativas ante la.ley, estamos cambien animados de uno» mis
mos deseos., Paisanos y estudiantes nos mezclamos ya sin 
distiuciou y. concurrimos i escuchar las máximas sabias que 
cada día nos estrechan de nuevo. Jamas, verá Cervera. ios 
amargosdias de Huesearen que la precipitado. 1 deuno>, y 
la poca ilustración de otros, djeron lugar á que se atentar* 
contra lo mas1 sagrado de la Constitución , que es la frater
nidad, de todo? los españoles. . . ■

" Madrid^ 2,7 de Diciembre.
SS M\í. y.AA. continúan sin novedad en su impor

tante salud.
S. Mr: ha despachado hoy cón el Sr. secretario del Des

pacho de la Gobernación de la Península.

■ARTICmo .DE .OFICIO.

Circular del ministerio de la Guerra.
«El brigadier D. Fernando Gabriel de Estenoz hizo pre

sente al Rey que habiendo sido nombrado en Marzo ulti
mo alcaide constitucional de la villa de Alburquerque, en 
donde reside, y creyéndose inhabilitado para dicho cargo 
por el art. 3:8 de la Constitución política de la Monarquía, 
di,, conocimiento al capitán general que entonces era de esa 
provincia, para que consultando esta duda á S. M., recáve
se la oportuna Real resolución; á lo que le contestó dicho 
capitán general, en oficio en que omitió darle el tratamien
to correspondiente á su clase, que acudiese poc conducto 
del Gefe político de la provincia, por cuya razón solicitó 
que S. M. se sirviese declarar si podía ó no egercer el refe
rido encargo de alcalde constitucional: y tomando S. M. 
en consideración esta exposición del brigadier Estenoz , ha
biendo oido al consejo de Estado, ha tenido A.bien decla
rar que el mencionado brigadier procedió cual debía en di- 
rigic su representación;por conducto del capitán general, 
como su gefe inmediato, y que la oinision del tratamiento 
en el oficio con que este le contestó debe atribuirse á un 
involuntario olvido; y deseando S. M. evitar las^ reclama
ciones que por iguales, elección es en oficiales y geies milita
res de todas piases y graduaciones pudieran ocurrir, ha re
suelto, conforme con el 'dictamen del mismo consejo dé Es
tado, que con arreglo alarr. 3i8 dé la Constitución política



■de la Monarquía española, que dice asi: «"No podrán ser 
«alcaldes, regidor , ni procurador síndico ningún empleado 
«público de nombramiento del Rey que esté en ejercicio, no 
«entendiéndose comprendidos en esta regla los que sirvan 

: «en las milicias nacionales;” no puede ni debe el citado 
brigadier Estenoz continuar ejerciendo semejantes funciones, 
por estar precisamente comprendido en ios exceptuados en 
el referido artículo; sirviendo de regla general, y siendo 
extensiva esta su Real resolución para todos dos casos de 
igual naturaleza. Lo que de Real orden participo á V. 
pora su inteligencia, gobierno y demas efectos correspon
dientes. Madrid n de Diciembre de 1820.”

Xa corbeta Diamante, correo de la armada nocional, 
que salió de Cádiz el 17 de Junio -último para Ultramar, 
ha entrado de regreso en el mismo puerto el día 13 del 
corriente con la correspondencia del Perú, Nueva-España é 
isla de Cuba, y conduce ademas 10 cajones de tabaco, 8 
sobornales de cacao, 47,414 pesos fuertes de registro , 64 
zurrones de grana, y 24 de añil.

hum. 8.°
Relación de fincas qué sé están subastando de las apli
cadas al Crédito público para pago de la deuda nació* 
nal, expresiva de las provincias donde se hallan, su 
situación ; procedencia, cantidades en que han sido 
tasadas por los peritos, dias dé los primeros remates, 

¡ypueblos donde se verifican ; á saber:
Un la provincia dé Granada, protédentes de la extin

guida Inquisición, y cuyos priméros remates se veri
fican en dicha ciudad el dia j de Enero próximo.

Una casa calle del Postigo de la Inquisición, parroquia 
de Santiago, núm. i.°, manz. 604; en 134,600 rs.

Otra casa en la misma calle y parroquia, núm. 2.% 
en 1;, 100 rs.

Orra idem ídem, núm. 3.°, en 75,743 rs. y 17 mrs-
Otra idem idem , núm. 4.0, en 13,200 rs.
Otra idem ídem, núm. 5.0, en 15,400 rs.
Otra idem idem , núm. 6.a, en 58,350 rs.
Una haza como de 44 marjales de tierra calma de riego, 

término de la misma ciudad de Granada, pago- de Alcalá 
y Cambea, en 39,600 rs. -

Otra haza de tierra calina de riego en el propio térmi
no , pagó de Alcalay, como de 11 marjales y 30 estadales, 
en 0900 rs.
En la misma provincia de Granada, procedentes de la 

extinguida Inquisición, y cuyos primeros remates de
ben verificarse en dicha ciudad el dia 7 de Enero 
próximo.

Una haza como dé 6 y medio marjales, término de di
cha ciudad, pago de Naujar, en 5200 rs.

Orra haza como de 17 marjales sin respectó á medida, 
en dicho término y pago, en 14,400 rs.

Otra haza como de 15 marjales sin respecto á medida, 
en dicho te'rmino y pago, en 16,500 rs.

Otra haza como de 21 marjales sin respectó á medida, 
en el citado término y pago de la Ofra, en 23,100 rs.

Oria haza como de 15 marjales sin respecto á medida, 
en el referido término y pago de ia Ofra , en 15® rs.

Otra haza como de 17 marjales sin respecto á medida, en 
el término expresado y pago de Naujar, en 17© rs.

Otra haza como de 12 marjales sin respecto á medida, 
en dicho término y pago de Naujar, en t2@ rs.

Otra haza como de 11 marjales sin respecto á medida, 
en el mencionado término y pago de Alcalay, en 9350 rs. 
(Se continuará.)

VARIEDADES.

argel. ¿Qné se ha hecho la sociedad anti-pirata de sir 
Sidney Smith ? ; Cómo se ha disuelto de repente esta em
presa , no menos caballeresca que brillante? ¿Han de sacrifi
carse todavía víctimas cristianas en Argel ? El tráfico de 
los negros se ha proscrito, y el de los blancos se está ha
ciendo á vísta de las grandes potencias europeas.

Parece increíble que en un sigio en que todos los Re
yes se han unido con ios vínculos mas estrtchos, y en 
que la política no habla ya sino en nombre de la humani
dad , de la moral y de la religión, se consienta que mu

chos millares de cristianos perezcan de hambre, de miseria 
y de dolor entre las pesadas cadenas con que los aherroja 
una gavilla de piratas, que son por su ferocidad y por sus 
maldades el horror de la naturaleza.

La última expedición del lord Exmouth, que consoló 
por un momento á la Europa, pues creyó verse libre de tan 
fatal azote, no hizo mas que empeorar la situación de ios 
desventurados cristianos, y hacer á los argelinos mas codi
ciosos y crueles. Los ingleses debieron vengar la humanidad; 
pero no vengaron mas que su bandera * y asi no podemos 
menos de admirarnos de que siendo la Inglaterra la prime
ra potencia-, naval del universo pueda tolerar ni un solo 
•momento que estos feroces vandoleros marítimos devasten 
el campo de su gloria y de su poder. Siendo como es seño
ra de Malta, que mientras duró su orden hizo una guerra 
interminable á los piratas, y siendo en algún modo la cen
tinela avanzada de la cristiandad, debe cumplir con las 
obligaciones que se impusieron los caballeros de Jera salen.

Tampoco la Francia debe, como católica, faltar á esta 
obligación, ni menos olvidar que uno de sus Reyes fue el’ 
primero que hizo uso de los morteros para bombardear la 
impía y sanguinaria Argel. Los pueblos italianos , mas ex
puestos que ninguno á la furia de estos bárbaros, no deja
rían de tomar parte en eSte movimiento de las potencias 
cristianas; y por lo que toca á los españoles, es indudable 
que si algún día llegasen á levantar sus esforzadas diestras 
contra los hijos de Agaf, sabrían arrojarlos de sus oscu
ras y hediondas guaridas, como supieron en otro tiempo 
echarlos de las deliciosas márgenes del Tajo y del Geni!.

Es cierto que la Inglaterra impuso á los argelinos la 
condición de no volver á hacer esclavos; pero como los 
berberiscos (que es la peor ralea de cuantos hombres exis
ten ) tienen por costumbre quebrantar su palabra, prome
ten mucho cuando se ven en peligro, y nada cumplen cuan
do salen de él.

Si se les exige el cumplimiento de su palabra, la ob
servan al pie de la letra, pues como se obligaron á no 
tratar en adelante á sus prisioneros como á esclavos, los 
matan y los tiran al agua. En el mismo acto de estar lord 
Exmouth bombardeando á Argel sucedió un caso horroroso, 
que acabará de darnos uná idea de la crueldad dé estos ca
níbales. Después de cuatro dias de una penosísima marcha, 
1500 cristianos fueron encerrados en una cueva de los mon
tes que dan vista á Argel. Estos infelices estaban ceñidos 
de cadenas, y en una imposibilidad absoluta de rebelarse ó 
de auxiliar de modo alguno ias operaciones de los ingleses; 
pero como era muy probable que al ajustar la paz fuese 
preciso entregarlos, uno de los ministros del Dey mandó 
que fuesen muertos. Los malvados argelinos egecutaron este 
sanguinario mandato con la crueldad mas bárbara y la per
fidia mas inaudita. Se dijo á los cautivos que ya estaban li
bres, y á medida que se bajaban para salir de la cueva, 
aquellos verdugos les iban cortando las cabezas. ( Se conti
nuará.)

ANUNCIOS.
Motezuma, tragedia nueva original en 5 actos, por M. S. R.r 

en ella ha procurado el autor desempeñar con exactitud las re
glas difíciles del arte, y trasladar al imperio de Melpomene un 
hecho histórico del mayor ínteres. Todo el mundo conoce la 
desgraciada muerte de aquel Emperador poderoso, y ia con
quista de México por un puñado de españoles. El carácter débil 
y disimulado de Motezuma, el heroico atrevimiento de Hernán 
Cortés, el ardor, valor y amor á la gloria de sus capitanes, todo 
se expresa en un verso fluido, noble y magestuoso, con la ven
taja que no habiendo mas qué una muger, puede servir á los afi
cionados para que la empleen en sus diversiones domésticas. Se 
vende en la librería de Rodríguez.

Philosophia S. Thomae Aquinatis, auribus hujus temporis 
accommodata ¡ segundo tomo, que comprende la metafísica y 
ética, compuesta de orden del Rmo. P. vicario general de San
to Domingo por el M. R. P. Mtro. Fr. Felipe Puigserver , de 
la misma religión. Esta obra no necesita otra recomendación 
que el estar cimentada sobre los sólidos principios de la sana é 
inconcusa doctrina del angélico doctor, y el conocido aprove
chamiento que han sacado los alumnos del colegio de Sio. lo
mas de esta corte en el curso próximo por el estudio de Ja lógi
ca del referido autor. Se despacha dicho segundo tomo en eL 
convento del Rosario i 11 rs. en rústica y 14 en pergamino , en 
donde también se hallará el primer tomo,que contiene la lógica.

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL.


